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Bogotá, D.C.  miércoles, 04 de febrero de 2026 
(223) 

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVOCO de fecha martes, 27 de enero 

de 2026, proferido por el Inspector de Convivencia y Paz (AP 60) de la Secretaría Distrital de Gobierno 
de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra de las personas que se 
relacionan a continuación, como presuntos infractores de los comportamientos contrarios a la 
convivencia, descritos, en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 

2016).  

El suscrito se permite citarlos con el fin de llevar a cabo las Audiencias Públicas del Proceso Verbal 
Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en la fecha, hora y 
lugar que se indican a continuación: 

 
 

Lugar: Inspección de Convivencia y Paz (AP 60), Ubicada en la Calle 11 No. 8-17 el Edificio Liévano 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá. 

 

A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que exponga 

sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la fecha y 
hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 
aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar 
prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con la Sentencia 
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M anuel Sebastian Robayo Fernandez 1019118999 2022613870106284E 22775569 11-001-6-2022-161978 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes11/02/2026 8:00 a. m.
Freddy David Barajas Oviedo 1019116969 2022223490183350E 22793972 11-001-6-2022-162423 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva of icio, profesión o estudio11/02/2026 8:10 a.m.
Jose Alejandro Pardo Rincon  1019132580 2022613870106328E 22765887 11-001-6-2022-163492 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.11/02/2026 8:20 a. m.

Estiven Nicolas Perez Rodriguez 1019130902 2022613870106309E 22765874 11-001-6-2022-162876 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.11/02/2026 8:30 a.m.

Sebastian M auricio Robayo Sanchez 1019104003 2022613870106317E 22765882 11-001-6-2022-163197 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.11/02/2026 8:40 a.m.

Hassan Javier Orjuela Acosta 1019109196 2022613870106354E 22774498 11-001-6-2022-164556 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean def inidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.11/02/2026 8:50 a.m.

Kevin Andres Bovadilla M ercado 1019119189 2022613870106379E 22765917 11-001-6-2022-165674 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.11/02/2026 9:10 a.m.

Jose David Hernandez  1019122805 2022223490184692E 22793996 11-001-6-2022-166205 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva of icio, profesión o estudio11/02/2026 9:20 a.m.

Sebastian Suarez Rua 1019114066 2022673870101875E 21267423 11-001-6-2022-166556 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean def inidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.11/02/2026 9:30 a.m.

Juan David Renteria Lizarazo 1019104805 2022613870106398E 22765925 11-001-6-2022-166164 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.11/02/2026 9:40 a.m.

Jesus Andres Carrillo Triana 1019137933 2022613870106514E 22765985 11-001-6-2022-169691 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.11/02/2026 9:50 a.m.

Jhon Leonel Sanchez Leguizamo 1019135753 2022613870106479E 22765965 11-001-6-2022-169177 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.11/02/2026 10:00 a.m.

Brayan Yesid M anjarres Ochoa  1019131828 2022223490187257E 22794041 11-001-6-2022-173064 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva of icio, profesión o estudio11/02/2026 10:10 a.m.

John Estiven Uribe Rojas  1019127411 2022613870106628E 22766042 11-001-6-2022-173105 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.11/02/2026 10:20 a.m.

Freddy Alejandro Ordonez Rodriguez 1019104466 2022223490187586E 22794046 11-001-6-2022-174216 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva of icio, profesión o estudio11/02/2026 10:30 a.m.

Edwin David Romero Salgado 1019131023 2022613870106696E 22766076 11-001-6-2022-176350 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.11/02/2026 10:50 a.m.

Sebastian Hernando Parra Posada 1019137722 2022613870106753E 22766110 11-001-6-2022-178413 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.11/02/2026 11:00 a. m.

Yefferson Javier Perez Sanchez 1019117238 2022613870106749E 22766107 11-001-6-2022-178276 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.11/02/2026 11:10 a. m.

Johan Camilo Pinilla Vega 1019111889 2022613870106741E 22766101 11-001-6-2022-178063 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.11/02/2026 11:20 a. m.

Luis Angel Ruiz Rodriguez 1019106046 2022613870106726E 22766096 11-001-6-2022-177648 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.11/02/2026 11:30 a. m.
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349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo. 

Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso, o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos electrónicos 
hugo.tapiero@gobiernobogota.gov.co, y/o angie.andrade@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar 
las decisiones correspondientes. 
 
Por último, y con el fin de garantizarse el debido proceso, la presente citación se publica por el término de 
cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de 
Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, de acuerdo con el 
numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 
2016). 

 

Cordialmente, 

 
 

HUGO ALEJANDRO TAPIERO RODRIGUEZ 
Inspector de Convivencia y Paz de Atención Prioritaria (AP-60) 

Dirección para Gestión Policiva  
Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C.  

 
Proyectó: Angie Lizeth Andrade - Auxiliar Administrativa AP 60 
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